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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Ángel Domínguez Escobar. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

03 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar diversas palabras para ayudar a las autoridades a tener claridad en cuanto a las prerrogativas que 
deberán garantizar y proteger en favor de las niñas, niños y adolescentes. Incluir en el artículo 3 “dando prioridad”, 

en el artículo 5, “todas las personas”, en artículo 6, incorporar la expresión “a la salud”, respecto al artículo 14, 

incorporar las palabras vida y; en el artículo 19, incluir la palabra psicoemocional.  

 

 
 

 

 

No. Expediente: 0399-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, 
para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas en materia de ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como para garantizar su máximo 
bienestar posible privilegiando su interés superior a través 

de medidas estructurales, legales, administrativas y 
presupuestales. 

 
… 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, PÁRRAFO 
PRIMERO; 5, PÁRRAFO PRIMERO; 6, FRACCIÓN 

VI; 14, PÁRRAFO SEGUNDO; Y 19, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ÚNICO. Se reforman los artículos 3 párrafo primero; 
5, párrafo primero; 6, fracción VI; 14, párrafo segundo; 

y 19, párrafo cuarto, de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo 3. La federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto 
de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su 

máximo bienestar posible dando prioridad 
y privilegiando su interés superior a través de medidas 
estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 

... 
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Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, 
y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos 

y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los 
tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños 

los menores de dieciocho años de edad. 
 

… 
 

Artículo 6. … 
 

 

I. a la V. … 
 

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo; 

 
VII. a la XV. … 

 
Artículo 14. … 

 
 

 
Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán llevar a cabo las 

acciones necesarias para garantizar el desarrollo y 
prevenir cualquier conducta que atente contra su 

supervivencia, así como para investigar y sancionar 
efectivamente los actos de privación de la vida. 

 
 

 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, 
y adolescentes todas las personas de entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para 
efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 
edad, son niños los menores de dieciocho años de edad. 

... 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta ley son 
principios rectores los siguientes: 

I. a V. ... 

VI. El derecho a la vida, a la salud, a la supervivencia 
y al desarrollo; 

VII. a XV. ... 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a que se les preserve la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo. 

Las autoridades de la federación, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y 

prevenir cualquier conducta que atente contra su vida 

y supervivencia, así como para investigar y sancionar 
efectivamente los actos de privación de la vida. 
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Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de 
la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 

derecho a: 
 

I. a la IV. … 
 

… 
 

… 
 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en 

cambio de apellidos de niñas, niños y adolescentes, éstos 
tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en cuenta, 

conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez. 

 
… 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de 
la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 
derecho a 

I. a IV. ... 

... 

... 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en 
cambio de apellidos de niñas, niños y adolescentes, 

éstos tendrán el derecho a opinar y a ser tomados en 
cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez psicoemocional. 

... 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


